
 

 

LIQUIDACIÓN COSTAS RADICADO 2022 00097 00. 

 

A favor de la parte demandante AFP PROTECCIÓN S.A. y a cargo de Julián David González 

Díaz. 

 

AGENCIAS EN DERECHO            $80.000    

  

TOTAL:                       $ 80.000 

 

Caucasia 03 de agosto de 2022 

 

 

RUBIELA INES ANGEL GUTIERREZ 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 
Tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 05154 31 12 001 2022 00097 00 

Asunto: Aprueba Liquidación de Costas 

    Pone en conocimiento  

 

Se aprueba la liquidación de costas en constancia secretarial que precede, conforme 

lo establece el art. 366 del CGP, a favor de la parte demandante AFP PROTECCIÓN 

S.A. y a cargo de Julián David González Díaz por la suma de $80.000. 

 

Ahora, se pone en conocimiento de las partes el escrito proveniente de la entidad 

bancaria Bancolombia S.A.; para los fines que considere pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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